
Año Uol. _______ __ ______ Sábado 21 de marzo_______  Núm. 65.

<So le fin i$I (Bficia!
DE LA PROVINCIA DE BURGOS '

SE PUBLICA‘TODOS LOS DIAS MENOS: LOS FESTIVOS

SuseripBidn para la capital inscripción para lucra de la capital

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Un año............................. 33,50~pesetas
Seis meses........................ 17‘5O >,
Tres id........................... 9 ‘ »

Número suelto 25 céntimos.

Un año............................ 36 > pesetas .
Seis meses...................... 18,50 »
Tres id........................ 10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ;; lyacentes, Canarias y territorios de Africa snj. tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la. promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta — 
( ’t- 1- del Código Civil.)= Inmediatamente qtri los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban < ste 
Boi.irrtN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hada 
el i ceibo del número sig*aioñto.=Los Sres. Secrot trios cuidarán, bajo su más estrecha rospoasa'n- 
lida l, de conservar los números de este Bilbtíx, coleccionados ordenadamente para su oncuad r- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 79.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Cumpliendo el Gobier
no de V. M. los compromisos que 
voluntariamente contrajo con la opi
nión pública, entiende procede acu
dir sin dilaciones a la consulta ae la 
voluntad popular para constituir los 
Ayuntamientos.

Muchas son las reclamaciones 
contra los actuales, y difícil es se
parar en ellas lo que haya de justi
cia de lo que haya de pasión; pero 
el actual Gobierno entiende que 
mejor que toda depuración, siquiera 
fuese por via de enmienda, es abrir 
las puertas de los comicios, para 
que sea- la Nación entera quien de
signe sus representantes en la vida 
administrativa local. Por eso no se 
ha tocado una sola constitución de 
Ayuntamiento ni se ha removido un 
solo Alcalde, y en estas condicio
nes, cuanto más apresuramiento 
haya en la manifestación del sufra
gio y en la constitución de Munici
pios que le deban la existencia, 
Será un paso más definitivo en el 
camino de la.total normalidad cons
titucional.

Respetuoso el Gobierno con es
tos principios, ha atendido a estos 
Puntos esenciales: sometimiento a 
ic.t ley£g que Ee v-01arcn en cortes; 

acortamiento de plazos en los re
cursos y garantías de máxima auto
ridad en la resolución de ellos. Para 
ello se adopta el procedimiento 
electoral de las leyes Orgánica mu
nicipal de 1877 y de Elecciones de 
1907; se sustraen al Poder ejecuti
vo todos los recursos, incluso los 
de incapacidad, llevándolos al judi
cial; se hace intervenir a las Au
diencias provinciales y territoriales, 
para que la división de trabajo con
sienta que el plazo de tres meses, 
señalado en el Estatuto municipal, 
quede reducido a quince dias, como 
el de las antiguas Comisiones pro
vinciales; y se evitan suplantacio
nes de personas votantes con la ex
hibición de la cédula personal, car
tilla militar o licencia absoluta por 
parte de todos aquellos electores 
de cuya identificación se dude. En 
esta forma el 16 de mayo funciona
rán los nuevos Ayuntamientos, pla
zo máximamente abreviado, que 
garantiza los propósitos del Go
bierno.

Fundado en estas consideracio
nes, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Mihis- 
tros, tiene el honor de someter a 
Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid 13 de marzo de 1931 .= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Juan B. Aznar.

REAL DECRETO

Xúm. 946.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuer
do con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Las eleccio

nes generales de Ayuntamientos se 
celebrarán, para la renovación total 
de sus componentes, el día doce del 
próximo mes de abril, con arreglo 

al Censo electoral vigente de mil 
novecientos treinta y procedimiento 
señalado en la ley Electbral de ocho 
de agosto de mil novecientos siete 
en toda su pureza. No se tendrán 
por ello en cuenta las modificacio
nes introducidas en dicho procedi
miento por el Estatuto municipal, y 
quedará en suspenso para estas 
elecciones la ley de veintidós de 
agosto de mi! ochocientos noventa 
y seis, que dispuso no pudieran ser 
reelegidos en las poblaciones ma
yores de cien mil habitantes los 
Concejales de las mismas hasta 
cuatro años después de haber ce
sado en el cargo por cualquier cau
sa. Seguirán subsistentes y en todo 
su vigor los demás motivos de in
capacidad e incompatibilidad, asi 
como los fundamentos que para 
excusarse del ejercicio del cargo 
señala el artículo cuarenta y tres de 
la ley de dos dé octubre de mil 
ochocientos setenta y siete, en re
lación con el séptimo de la ley Elec
toral vigente.

Artículo segundo. Los Goberna
dores civiles dispondrán la convo
catoria de estas elecciones en Bole
tín extraordinario, que necesaria
mente deberá publicarse el domingo 
veintidós del mes corriente, en cuya 
convocatoria se señalarán las fechas 
del domingo veintinueve siguiente 
para que las Juntas municipales del 
Censo electoral designen los ad
juntos que en unión de los Presiden
tes ya designados formen las me
sas electorales de cada Colegio; el 
domingo, cinco de abril, para la pro
clamación de candidatos; el domin
go, doce del citado abril, para la 
elección, y el jueves, diez y seis, 
para el escrutinio general.

Se advertirá en la expresada con
vocatoria que, cuando la personali

dad de un elector ofrezca duda, 
exhibirá ante la mesa electoral, en 
donde vaya a emitir el sufragio, 
bien la cédula personal, la cartilla 
militar o el documento que acredite 
su licencia absoluta, estampándose 
en el documento que exhiba un se
llo en tinta, de la mesa electoral, 
que acredite haber emitido su su
fragio con la palabra votó y debajo 
la fecha.

Las mesas electorales no podrán 
negarse a estampar este sello a los 
electores que lo soliciten por tener 
necesidad de acreditar haber ejerci
do su derecho de sufragio, sustitu
yéndose por este medio el recibo 
que antes se entregaba a los elec
tores en cumplimiento de h dis
puesto de la Real orden de veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
nueve.

Artículo tercero. Verificada la 
proclamación de Concejales electos 
por las Juntas de escrutinio en su 
sesión de diez y seis de abril, pre
vio sorteo hecho por la misma Jun ■ 
ta entre los candidatos que resulten 
empatados, los Presidentes envia
rán relación de los proclamados a 
los Alcaldes, para que bajo su más 
estricta responsabilidad la fijen al 
público por término de ocho dias 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, además de las relacio
nes que las citadas Juntas hagan 
fijar en las puertas de los Colegios 
electorales para perfecto conoci
miento de los electores que entien
dan procede ejercitar recursos de 
reclamación.

Estos recursos, que podrán refe
rirse tanto a impugnar la validez de 
las elecciones verificadas, al sorteo 
resolviendo un empate o a la capa
cidad o incompatibilidad de los Con
cejales electos, poirán presentarse 
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dentro del plazo fijado de ocho dias 
ante las Juntas municipales del Cen
so electoral, y éstas, dentro de los 
tres dias siguientes al de su presen
tación, los elevarán con los antece
dentes de la elección a las Salas de 
lo civil de las Audiencias territoria* 
les respectivas, si se trata d<¿ expe
dientes que afectan a la capital de 
la provincia o a otras poblaciones 
que sean cabezas de partido judi
cial, y a los Presidentes de las Au
diencias provinciales, si se refieren 
a los restantes pueblos de la pro
vincia. La misma tramitación se ob
servará con respecto a las excusas 
que para el desempeño del cargo 
presenten los Concejales electos, 
debiendo ser resueltos todos estos 
expedientes antes del doce de mayo 
próximo y notificados los fallos an
tes dei quince de dicho mes, para 
que el diez y seis se constituyan los 
nuevos Ayuntamientos.

Artículo cuarto. En Ceuta y Me
jilla se procederá a la elección de 
Ayuntamiento en la misma forma 
prescrita en los artículos anteriores, 
cuinp'iéndose asi lo dispuesto en el 

"Real decreto de diez de abril de mil 
novecientos treinta.

Artículo quinto. Por los Minis
terios de Gracia y Justicia y Gober
nación, se dictarán las oportunas 
disposiciones para el cumplimiento 
de este Decreto, determinándose 
por este último el procedimiento a 
que se ha de ajustar la constitución 
y funcionamiento de las nuevas 
Corporaciones municipales.

Dado en Palacio a trece de marzo 
de mil novecientos treinta y uno.= 
ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan B. Az- 
nar.

(Gaceta 16 marzo 1931).

DIBEtOO» GEHEUL DE ■miIMtlÓD
Incursos por diversas causas en 

el artículo 28 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan.

Esta Dirección genera', haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
mencionado artículo 28 en relación 
con las Reales órdenes de convoca
toria de concurso de las Secretarias 
municipales que se citan, ha acorda
do designar para el desempeño de 
las mismas a ios concursantes que 
figuran en la relación adjunta.

Madrid, 7 de marzo de 1931.—El 
Director general, A. Serrano Jover.

Relación que se cita.
Provincia de Córdoba: Obejo, don 

Auge, León Ruiz Op. 145.
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Provincia de Huesca: Santa Eula

lia la Mayor, don Miguel Azón Ra
món, C. 4.°

Provincia de Valladolid: Castre- 
jón; don Justo Hernando Palomo, ex 
Secretario de Pozuelo del Rey 
(Madrid).

No habiéndose hecho cargo de 
las Secretarias para las que fueron 
designados los Secretarios elegidos 
por este Centró y las Corporaciones 
municipales que a continuación se 
expresan, en virtud de los concur
sos últimamente celebrados,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
las Reales órdenes de convocatoria 
de los cargos expresados, de 30 de 
diciembre de 1929 y 8 de julio y 22 
de octubre últimos, ha acordado 
nombrar a los aspirantes a dichos 
cargos que figuran en la relación ad
junta, teniendo en cuenta las listas 
de preferencia formada por los res
pectivos Ayuntamientos.

' Madrid, 7 de marzo de 1931.—El 
Director general, A Serrano Jover.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Cotillas, 
D. Antonio Faura Vigo, C. 4.°.— 
Montalbos, don Miguel Moreno Ló
pez, C. 4.°.

Idem de Almería: Macael, D. Ga
briel Martínez Tijeias, ex Secretario 
del mismo.

Idem de Avila: San Bartolomé de 
Tormes, D. Francisco Agraz Pala
cio, C. 4.°.—La Zarza, D. José Do
mínguez Martín, C. 4.°

Idem de Barcelona: Argensola, 
D. Esteban González Ocampo, opo
sitor 174.

Idem de Burgos: Villatuelda, don 
Esteban Gil Domingo, C. 4.°

Idem de Cáceres: Santa Ana don 
Eugenio Guíilén Brieva Op. 334.

Idem de Castellón: Ludiente, don 
Manuel J. Domenech Ferrando, Se
cretario Sález (Valencia).

Idem de Cuenca; Ribagorda, don 
Plácido Martínez Esteban, Secreta- 
río Santa María del Val.

Idem de Gerona: Pahnerola, don 
Jaime Navau Qené, Op, 320.

Idem de Guadalajara: Cogollor- 
Hontanares, D. Juan M. Díaz Cam 
po, C. 4 0 Morenilla, D- Juan M. 
Díaz Campo C. 4.°

Idem de Huelva: Porto Moral, don 
Esteban Jiménez Alcántara C. 4.a

Idem de León: Izagre, D. Luis 
Fernández Alvarez Op. 274.

Idem de Madrid: Valdepiélagos, 
D. Luís Bernal Pasto-, C. 4.°-

Idem de Teruel: Guadalaviar, don 

Recaredo Fernández Pardo, oposi
tor 386.

Idem de Toledo: Navalcán, D. An
tonio Pérez Rodríguez, C. 4.°

Idem de Zaragoza: Cimballa, don 
Miguel Azón Ramón, C. 4.°

(Gaceta 10 marzo 1931.)

GOBIERNO CIVIL
Relación de los Presidentes y su

plentes designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral que 
han de presidir las mesas electo
rales:

Monasterio de la Sierra.—Presi
dente, D. Sebastián Corral García; 
suplente, D. Juan María María.

Peral de Arlanza.—Presidente, 
D. Claudio Alvarez Nieto; suplen
te, D. Florentino Villarroel Cantero.

Villagutiérrez. — Presidente, don 
Cándido Arnáiz González; suplen
te, D. Joaquín Poza Medina.

Gumiel de Hízán.—Primer distri
to.—Presidente, D. Casiano Sen- 
dino Prieto; sup'ente, D. Félix Ro- 
maniega Nebreda.

Idem.—Segundo distrito. — Presi
dente, D. Tomás Calvo Sotillo; su
plente, D. Sandalio Toledo Alonso.

Las Vesgas.—Presidente, D. Vi
cente Conde Sáez; suplente, don 
Luis Vesga Torme.

Merindad de Valdivielso.—Primer 
distrito/—Presidente, D. Sergio Arce 
Rodríguez; suplente, D. Victorino 
Torres Sainz.

Idem—Segundo distrito.—Presi
dente, D. Emilio Rodríguez Gallo; 
suplente, D. Emilio Alvarez Fer
nández.

Rábanos.—Presidente, D. Lucas 
Abajo Alarcia; suplente, D- Fran
cisco Barbero Bartolomé.

Quintanalara. — Presidente, don 
Melitón Bueno Gil; suplente, don 
Raimundo González Gil.

Escalada.—Presidente, D. Tomás 
Montero Diaz; suplente, D. Fortu
nato Vicario Martínez.

San Quirce de Riopisuerga.— 
Presidente, D. Eutiquio Gutiérrez 
Ruiz; suplente, D, Federico Serrano 
Barriuso.

Cogollo?.—Presidente, D. Pláci
do Bueno Alonso; suplente, D. Ma
riano Valdivielso Santil'án.

Padilla de abajo.—Presidente, don - 
Lorenzo Avendaño González; su
plente, D, Román Valiente Alvaro.

Valmala.—Presidente, D, Luciano 
Diez Peña; suplente, D. José Peña 
Ayala.

Sasamón. —Presidente, D. Mauro 
Ri'ova López; suplente, D Deme
trio Herrera Ortega.

- —--- ———   — — 
Villavieja de Muñó.—Presidente, 

D. Ramón Anuncibay Antón; su
plente, D. Agustín Vivar Gozalo.

Arlanzón.—Presidente, D. Ansel
mo Sáez Sáez.

Tobar.— Presidente, D. León Cal
zada López; suplente, D. Nicanor 
Torres Pérez.

Revilla del Campo.—Presidente, 
D. Francisco Alvarez Ortega; su
plente, D. Mariano Giménez.

Espinosa del Camino.—Presiden
te, D. Donato Martínez Ortiz; su
plente, D. Pedro Jorge Cuende.

Puras de Villafranca.—Presiden
te, D. Pablo Martínez Garrido; su
plente, D, Francisco Alejos Ahe- 
dillo.

Villanueva de Puerta.—Presiden
te, D. Sebastián Alorso González; 
suplente, D. Pedro Porras García.

Valdelateja.—Presidente, D. Sa
turnino Ruiz Alonso; suplente, don 
Narciso Hidalgo Diez.

La Puebla de Arganzón.—Presi
dente, D. Fermín Aguayo Angulo; 
suplente, D. Antonio de la Cantón.

Villambístia. — Presidente, don 
Teodoro Manso Uzquiza; suplente, 
D. Francisco Ezquerra Ortiz.

Padiones de Bureba.—Presiden
te, D. Eustasio Bárcena Sáiz; su
plente, D. Andrés Diez Bárcena.

Mahamud.—Presidente, D. Do
mingo Vicario Sagredo; suplente, 
D. Francisco Aparicio Lara.

Tosantos.—Presidente, D. Luis 
Corral Oca; suplente, D. Isidoro 
Ronda Serrano.

Villafría de Burgos.—Presidente, 
D. Pedro Monedero Lázaro; su
plente, D. Alejandro Izquierdo Cas- 
trillo.

Ayuelas.—Presidente, D. Apoli
nar Guinea Sabando; suplente, don 
Gregorio Zarate Gutiérrez.

Rabé de las Calzadas.—Presiden
te, D. Balbino Salinas Gómez; su
plente, D. Florentín Zorrilla Gu
tiérrez.

Villanueva de Gumiel.—Presiden
te, D. Mariano Malmonje Nebreda; 
suplente, D. Atanasio Nebreda Gó
mez.

Revillarruz.--Presidente, D. Agus
tín González-; suplente, D. Jesús 
Palacios Sáiz.

Vallarla de Bureba.—Presidente,. 
D. Fermín Vesga Montejo; suplen
te, D. Higinio Reola García.

Aguilar de Bureba. —Presidente, 
D. Simón González Manzanedo; 
suplente, D. Manuel Manzanedo 
Gil.

Villalbilla de Villadiego.—Presi
denta, D Emilio Ort°ga Pérez; su
plente, D. Gregorio Diez Martínez.
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Diputación Provincia! el Hospital provincial

entradas

aquellas 
estancia

única. Presidente, D.. Nicolás del 
Acebo Velasco; suplente, D. Eduar
do Pórtela Molinero.

Caridad.
Aprobar el presupuesto que remi

te el Sr. Arquitecto de las obras 
necesarias para el entarimado del 
pasillo de entrada a la Secretaría 
(Je la Corporación,

gratitud por 
dispensaron 
de
su

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
4 de marzo de 1931, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial.
Comunicar al Sr. Alcalde de esta 

capital las manifestaciones hechas 
por el Sr. Val relacionadas con la 
construcción del camino vecinal de 
Cardeñajimeno a La Quinta.

Quedar enterada de un telegrama 
, del Excmo. Sr. Subsecretario de 
. Gracia y Justicia dirigiendo un sa

ludo a esta Corporación y ofrecién
dose incondicionalmente para cuan
to pueda ser útil, a cuyos ofreci
mientos y saludo se contestó por el 
Sr. Presidente.

Quedar enterada de una tarjeta 
de la Abadesa y Comunidad de Re
ligiosas de Castil de Lences, dando 
las gracias por el donativo que se 
concedió para aliviar la situación 
en que quedaron aquellas Religio
sas con motivo de un incendio.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil trans
cribiendo una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación por la 
que se desestima'la instancia dirigi
da al mismo por los funcionarios, 
administrativos de esta Diputación 
en súplica de que se les equiparase 
en categoría y sueldo a los de dicho 
Ministerio.

Comunicar a la Compañía sumi
nistradora del fluido eléctrico la 
conveniencia de que efectúe la aco
metida de la corriente en el nuevo 
edificio destinado a Hospital.

Facultar a la Ponencia de Benefi
cencia para que, de acuerdo con el 
Sr. Arquitecto, adquieran los efec- 
tos necesarios con destino a la re
paración de la máquina de lavar de 
la Casa de Caridad.

No haber lugar al abono de la 
cantidad que interesa la casa .Munar 
y Guitart, instaladora de la calefac
ción en el nuevo edificio destinado 
a Hospital, mientras no se efectúen 
las pruebas.

■ Quedar enterada de un Bendice 
del Excmo. Sr. Arzobispo partici
pando que desde el Sal 15 del co
rriente se darán misiones en el ; 
Santo Templo Metropolitano y en \ 
varias Iglesias de la capital.

Dar de baja definitiva en la Casa 
al asilado Severiano 
residente en Salas de

r . . j
provinciales de las gratificaciones y 
dietas devengadas por el personal 
facultativo de aquella dependencia 
en la inspección de obras de ca
minos vecinales.

Enviar a informe del Sr’ Director 
de Obras provinciales las instancias 

' de los aspirantes a una plaza de 
Peón caminero.

Conceder a D. Crescendo Zamo
ra la pensión diaria de 0‘50 pesetas 
en concepto de salario familiar.

Que se aporten datos al expe
diente instruido con motivo de los 
bienes que dejó a su fallecimiento 
D.a Clementina Gómez, madre de 
la asilada en la Casa de Caridad, 
Elísea Falencia.

Adjudicar a la casa Landaburu las 
obras de construcción y colocación

que asistan a la Asamblea de Dipu
taciones que se celebrará en Barce
lona en los dias 18 al 21 del mes 
actual.

Quedar enterada de los oficios de 
las Diputaciones de Zamora y Fa
lencia expresando su 
las atenciones que se 
a los representantes 
Corporaciones durante 
en esta capital.

Quedar enterada de las
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia,

Que pase a la Ponencia de Bene
ficencia una moción de D. Octavio 
V. Dato sobre que se proceda a la 
revisión de los expedientes de los 
acogidos en la Casa de Caridad.

Autorizar ai Sr. Director de Obras 
provinciales y al de los Estableci
mientos de Beneficencia para que 
adquieran los efectos que interesan.

Consignar en acta un voto de 
gracias para el Sr. Presidente por 
sus acertadas gestiones realizadas 
en Madrid relacionadas con la cons
trucción de caminos y otros asuntes 
de interés para la Diputación, de 
que dió cuenta dicho Sr. Presidente.

Consignar en acta un voto de 
gracias para el Sr. Director de la 
Academia provincial de Dibujo por 
la labor que realizó con motivo de 
la reunión de las Diputaciones cas
tellano-leonesas en el mes de fe
brero último.

Aprobar la relación de los pre
cios medios a que se han vendido 
los artículos que constituyen el su
ministro a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante los meses de 
diciembre y enero.

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda el expediente ins
truido por la Junta vecinal de Vi- ' 
llalbilla de Gumiel en solicitud de 
perdón de la contribución.

Devolver la fianza definitiva que 
tenía constituida en garantía de su ‘ 
compromiso el contratista D. Tori- I 
bio Domínguez.

Elevar a definitiva la reclusión en 
el manicomio de Vaíladolid del de- : 
mente Saturnino López,- natural de 
Santurde, y en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, de María de Diego, 1 
de Campillo de Aranda.

Entregar a Julia Guisado, natural de armarios roperos en la Casa de 
de Toro, su hijo Juan Guisado; a 
Claudia García, de Regumiel de la 
Sierra, su hijo Jesús, y a Máximo 
Sáez, de Redecilla del Campo, su 
hija Esperanza, todos asilados en la 
Casa de Caridad.

Designar a los Sres. Presidente y | 
Secretario de la Corporación para ¡ Caridad 

Santa María, 
Bureba.

Admitir en
a Emerenciana Gírela, de Santa 
María del Campo.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso la admisión en la Casa de 
Caridad de Hipólito Cantón, de 
San Millán de San Zadornil.

Acceder a lo solicitado por el Al
ca.de y Concej iles de Palazuelos 
de Muñó, sebre que se modifique 
el ¡razado del camino de Belbimbre 
a la carretera de Villahoz a Pam- 
pliega.

Ratificar el contrato suscrito por 
esta Corporación y la Junta vecinal 
de Sargentos de la Lora de! antici
pó reintegrable de la cantidad de 
93.000 pesetas para las obras del 
camino vecinal titulado de Sargen
tos de la Lora a la carretera de Bur
gos a Peñacastillo.

Abonar al Ayuntamiento de Valle 
de Manzanedo la segunda mitad del 
anticipo reintegrable concedido pa
ra poder continuar las obras del ca
mino vecinal de Manzanedo a Inci- 
nillas.

Aprobar el acta de recepción y 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de la carretera pro
vincial de Alto de Balarto a La 
Aguilera.

Aprobar las nóminas que remite 
el Sr. Director de Obras y Vías

Santa Cruz del Valle Urbión.— 
Presidente, D. Pedro Bartolomé 
Grijalba; suplente, D. Ramón Ma
yoral Ezquerra.

Garganchón. — Presidente, don 
Anacieto Abajo Alarcia; suplente, 
D. Millán Marín Cámara.

Villavedón.—Presidente, D. Vic
toriano García del Campillo; su
plente, D. Ignacio Ruiz y Ruiz.

Villegas.—Presidente, D. Aman
do Benito Pérez; suplente, D. José 
de los Ríos Ruiz.

Villarcayo.—Presidente, D. Re
migio Andino Baranda; suplente, 
D. Melquíades Ruiz López.

Aforados de Moneo.—Presiden
te, D. Juan Vivanco Angulo; su
plente, D. Buenaventura Alvárez 
Fernández.

Manches.—Presidente, D. Eladio 
Calzada Pérez; suplente, D. Román 
Rodríguez Pérez.

Peñaranda de Duero. —Presiden
te, D. Bernabé Arranz Hernán; su
plente, D. Juan Ramiro Villa.

Villanueva de Odra.—Presidente, 
D. Emilio Carpintero Benito; su
plente, D. Aniceto Ruiz Ruiz.

Brazacorta. —Presidente, D. Do
roteo Andrés Lozano; suplente, don 
Pedro Zayas Muñecas.

Padilla de arriba. — Presidente, 
D. Hermenegildo García Calle; su
plente, D. Esteban Ruiz Peláez.

Hinojar del Rey. — Presidente, 
D. Tirso Cuenca Aguilera; suplen
te, D. José Yagüe .Sebastián.

Cuevas de Amaya.—Presidente, 
D. Santiago Báscones García; su
plente, D. Agustín Serna Villaes- 
cusa.

LaAguilera.—Presidente, D.Gre
gorio Aguilar Cuesta; suplente, don 
Casimiro Núñez Zaloña.

Solduengo.—Presidente, D. José 
Espinosa Ausín; suplente, D. Doro
teo Soto Palma.

Ibrillos.— Presidente, D.. Grego
rio González Sancha; suplente, don 
Emilio Barrio Villar.

Boada de Roa.—Presidente, don 
Severiano Obispo Aragón; suplen
te, D. Felicísimo Llórente Santiago.

Aranda de Duero.— Primer distri
to.—Primera sección.—Presidente, 
E*' Julián Abad Pascual; suplente, 
0- Calixto Seijas Ruiz Zorrilla.

Idem.—Primer distrito.—Segun
da sección. —Presidente, D. Isidro 
Acosta ViJlacorta; suplente, D. Ce
drino Sanz Portigo.

Idem —Segundo distrito.—Sec- 
c*dn única.—Presidente, D. Andrés 
Alvaro; suplente, D. Manuel Rozas 
Llórente.

Uem.-Tercer distrito —Sección

Alca.de


4 á— .. ; —
Dar cuenta al pleno de los expe

dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Torresandino y Torto
les de Esgueva en solicitud de que 
les sea concedida la segregación 
del partido judicial de Lerma y su 
agregación al de Roa.

Reintegrar al Ayuntamiento de 
Pedrosa del Principe la cantidad de 
25 pesetas que ingresó de más por 
el impuesto de cédula personales 
del último ejercicio.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual y varias cuentas 
y facturas por servicios provin
ciales.

Burgos 4 de marzo de 193L=EI 
Presidente, F. Aparicio. —El Secre
tario, Pedro J. García.

nDMIIIISTRilCIÚH Di ■ P1ICJS
1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 41 del Real decreto 
de 29 de junio 1926, los Ayunta
mientos de esta provincia remitirán 
a esta Administración, sin pretexto 
ni excusa a'guna, en los cinco pri
meros días del próximo mes de abrí1, 
las certificaciones del 1,20 por 100 
de Pagos, 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 20 por 100 de Propios, 
correspondientes al primer trimes
tre del año actual, o sean los pagos 
hechos en los meses de enero, fe
brero y marzo corriente.

En las certificaciones de pagos 
sujetos al 1,20 por 100 solo se con
signarán los siguientes: funciones y 
festejos, obras, arriendo de fincas y 
edificios, gratificaciones, viajes, ve
redas, imprevistos, electricidad y 
animales dañinos.

En el plazo de diez dias se hará 
por los Ayuntamientos el ingreso 
del 1,20 por 10') en la Intervención 
de Hacienda, y de no hacerlo así 
serán apremiados.

Se previene que cada una de las 
tres certificaciones deberá venir en 
pliego y por separado, reintegradas 
en la forma prevenida, y de no venir 
como se indica serán devueltas para 
su rectificación.

Se advierte también, en lo refe
rente al 20 por 100 de Propios y 10 
por 100 de Pesas y Medidas, que si 
en el citado trimestre ha habido al
gún ingreso, por ambos conceptos, 
declararán en ambas certificaciones 
¡as cantidades que hayan obtenido, 
no dando lugar a que se presente 
una vi :ita de Inspección a los Ayun

BOLeTÍN OFICIAL DE LA PROVlÑCíÁ DÉ BURGOS
tamientos de la provincia a fin de 
que sean fiscalizados sus docu
mentos.

De no remitir los documentos en 
el plazo señalado, se nombrarán 
Comisionados que pasen a recoger
los, siendo los gastos que ocasionen 
de cuenta de los respectivos Alcal
des y Secretarios, sin perjuicio de 
la correspondiente multa.

Por lo cual, esta Administración 
recomienda el puntual servicio de lo 
ordenado en la presente circular, no 
dando lugar a que se adopten las 
medidas de rigor a que haya lugar.

Burgos 17 de marzo de 193L=EI j 
Administrador de Rentas Públicas, i 
Julián de Cominges.

-------i 
WIDENCIAS JUDICIALES ;

TRIBUNAL supremo

Tribunal de Actas Protestadas.
D. Bonifacio de Echegaray y Corta, ' 

Presidente de Sala de Audiencia ■ 
Territorial y Secretario de lo Cri
minal del Tribunal Supremo,
Certifico: Que porel Tribunal de ¡ 

Actas protestadas, y en la reclama
ción número 60, contra el nombra
miento de Alcalde de Roa, se ha dic
tado la siguiente resolución:

«Madrid 14 de marzo de 1931.= 
Vista la reclamación formulada por 
D. Alfonso Leónides Santos Este
ban, vecino de Roa, contra el nom
bramiento de Alcalde-Presidente de 
dicha villa, recaído en D. Estel an 
Moreno Matesanz, en la que alega 
que éste se halla comprendido en las 
Incapacidades seña'adas en los nú
meros l.° del artículo 84 y 2.° del

* 85, ambos del Estatuto municipal, 
por ser almacenista de carbones que

' surte al Ayuntamiento, Fielatos y
■ Juzgados de primera instancia y mu-
I nicipal de aquella localidad y por 

ejercer en la actualidad la función 
pública de Auxiliar de la Zona de 
Recaudación de. Contribuciones de 
Roa, con la súplica de que se anule el 
nombramiento de Alcalde y Conce
jal del Ayuntamiento de Roa recaído 
en favor de D Esteban Moreno Ma- 
tesanz.=Considerando: Que el he 
cho de que el actual Alcalde de Roa, 
D. Esteban Moreno Matesanz, haya

( vendido carbón al Ayuntamiento del 
i almacén que posee en dicha locali

dad, cuando, como acredita la cer
tificación que acompaña, le era pe
dido, no es suficiente para determi
nar el caso de «incapacidad» que 
señala el número l.° del artículo 84,

- en su apartado segundo, de! Esta
tuto municipal, porque según la otra 
certificación acompañada a| escrito 

de impugnación al presente recurso, | 
no aparece que entre el Ayunta
miento y dicho señor se hubiese ce
lebrado contrato de suministro de 
la clase y condiciones a que el espí
ritu y a'cance de esa disposición se 
refiere, susceptible de engendrar 
«incapacidad» para el ejercicio, tanto 
del cargo de Alcalde como de Con
cejal. =Considerando: Que, por el 
contrario, la incompatibilidad nacida 
del hecho de que D. Esteban More
no se halle ejerciendo el cargo de 
Auxiliar de la Recaudación de Con
tribuciones de la Zona de Roa, en 
sus clases de voluntaria y ejecutiva, 
alegada en esta redamación, debe 
ser estimada, porque no obsta que 
como se hace constar por la certifi
cación expedida por el Recaudador 
de Contribuciones, no corriera a 
cargo del Sr. Moreno la correspon
diente a la villa de Roa, ya que in
vestido de tal carácter, de Agente 
Auxiliar, quedaba a su libre deter
minación o conveniencia el actuar 
con tal calidad en ese término mu
nicipal de Roa, y por que de los tér
minos y alcance lógico del precepto 
contenido en el número 2.° del ar
tículo 85 del referido Estatuto se de
duce que la incompatibilidad entre 
la función pública que se ejerza con 
el cargo de Concejal se determina 
por ser tal función retribuida y por 
tener carácter permanente, condi
ciones ambas que concurren en el 
de Auxiliar de la Recaudación de 
Contribuciones, puesto que la retri 
bución está representada por el per
cibo de sus derechos, autorizados 
por las disposiciones legales y su 
carácter de permanente por la con
tinuidad en el ejercicio del cargo.= [ 

Se estima la reclamación que ha 
formulado D. Alfonso Leónides ' 
Santos Esteban, y, en su consecuen- 1 

cia, declaramos niño el nombramien
to de Alcalde del Ayuntamiento de 
Roa, en la provincia de Burgos, re
caído en D. Esteban Moreno Mate
sanz, quien deberá cesar en dicho 
cargo. Y remítase al Gobernador 
civil de Burgos copia certificada de 
este acuerdo para la inserción del 
mismo en el Boletín Oficial y al 
efecto de que se dé inmediato cum - 
plimiento a lo acordado. — Diego 
María Crehuet.—José Bellver.— An
tonio María de Mena.-—Manuel F. 
Golfín. — Félix Jarabo. — Alfonso 
Travado.—Mariano García »

Y para su remisión al Sr. Gober
nador civil de Burgos, expido la 
presente que firmo en Madrid a 14 
de marzo de 1931 .=Bonifacio de 
Echegaray,

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero Gil, en funcio

nes de Juez de Instrucción del 
partido de Aranda de Duero.
Por el presente hago saber: Que 

en las diúgencías que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Miguel Bombín Pérez, sobre 
atentado, en la causa número 107 de 
1929, se saca a pública subasta, y 
como de la propiedad de dicho apre
miado, la finca siguiente, radicante 
en término municipal de San Martín 
de Rubiales, valorada en 150 pe
setas.

Una tierra en término municipal 
de San Martín de Rubiales, al pago 
del Monte, linda N. Esteban Domin
go, ladera, E. Rufino de La Hoira 
y O. huerta de La Horra.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día 7 de abril próximo, a 
las doce de su mañana; que para to
mar parte en la misma, es necesario 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, que no existen títulos de la 
propiedad de la finca embargada y 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Aranda de Duero a 16 de 
marzo de 1931.=El Juez de primera 
instancia, Gerardo Baciero y Gil.= 
Angel Alonso.

awuHciqs partic -lahes
Alcaldía de Mahamud.

El dia 5 de abril próximo, y hora 
de las once, tendrá lugar en esta 
casa consistorial la subasta pública 
por medio de pliegos cerrados, para 
la construcción de un matadero mu
nicipal, bajo el tipo de 2.628 pese
tas, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones que sé hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y arreglados al si
guiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., con cé

dula personal de la tarifa... , cla
se...., número..., enterado del anun
cio de subasta pública, pliego de 
condiciones económicas, memoria, 
planp.y presupuesto, para la cons
trucción de matadero, se compro
mete a realizar dicha obra, en la 
cantidad de.... (en letra) pesetas, 
con sujeción al pliego de condicio 
nes aprobado por el Ayuntamiento.

Mahamud 15 de marzo de 1931- 

=El Alcalde, Justo Campo.
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